
Año XLIX. Martes 22 de Agosto de 1882. Núm, 45.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Caaañal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos. 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias despees para los demás pue
blos de la misma provincia. ("Decreto de 28 de 
Noviembre de 18377

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
S'emplar en el sitio de costumbre, 

onde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú- 
merosde este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente parasu encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente 
instruido en esa Dirección general sobre la frecuen
cia con que los Médicos propietarios, Directores de 
establecimientos balnearios, hacen uso de las facul
tades que les concede el art. 39 del vigente regla
mento de baños y aguas minero-medicinales, y 
puesto que en él no se indica con la precisión nece
saria la manera como aquellos han de justificar sus 
enfermedades, ni tampoco se limita el número de 
temporadas en que dichos funcionarios pueden utili
zar la sustitución á que el citado artículo se refiere, 
cuya indeterminación puede dar lugar á perjuicios 
que recaerían necesariamente en sus compañeros de 
número posterior en el escalafón, en los propietarios 
de los establecimientos y en los bañistas enfermos 
sobre todo que concurren á los baños para hacer 
uso de sus aguas; y con el fin de evitar estos incon
venientes y armonizar en lo posible los intereses de 
todos, S. M. el Rey (Q. D. G.), oido el Real Con
sejo de Sanidad, y conformándose con lo propuesto 
por V. L, se ha servido resolver:

l.° Que á los Médicos-Directores en propiedad 
de baños que durante una ó dos temporadas segui
das se hallen imposibilitados por enfermedad de 
presentarse á desempeñar su destino en la tempora
da oficial puede concedérseles la autorización para 
nombrar sustituto por el tiempo que necesiten dentro 
de dicha temporada, siempre que, oyendo al Real 
Consejo de Sanidad, se crea suficiente el motivo que 
aleguen, y que deberán justificar con la certificación 
facultativa correspondiente.

2 .° El Médico-Director que pretenda obtener ter
cera licencia presentará, además de la certificación 
exigida en la regla anterior, la del reconocimiento 
practicado por un Médico-Director del cuerpo que 
designe la Dirección general del ramo, y por el 
Subdelegado de Medicina del distrito de su residen
cia, nombrado éste por el Gobernador civil, siendo 
los gastos que originen tales reconocimientos de 
cuenta del solicitante, quien deberá presentar lega
lizados en debida forma dichos documentos, si son 
expedidos fuera de esta Corte, para remitirlos des
pués al Real Consejo de Sanidad, que habrá de apre
ciar el motivo alegado.

3 .° Al Director que pretenda licencia ó sustitu - 
cion por cuarta temporada dentro del periodo de 
ocho años se le considerará comprendido en el 
culo 46 del vigente reglamento de baños, '
diéndose desde luego á su jubilación. ||

De Real órden lo digo á V. I. para su con^^f^; 
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miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Agosto de 1882.—Gon
zález.—Sr. Director general de Beneficencia y Sa
nidad.

^Gaceta 19 de Agosto 1882).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—CarTeteras.

D. Pedro A. Herrero, Gobernador civil de la pro
vincia:
Hago saber: Que prévios los trámites legales que 

prescribe la ley de expropiación de 10 de Enero de 
1879, de acuerdo con el dictamen del Ingeniero Jefe 
de carreteras provinciales y de la Comisión provin
cial, he acordado declarar la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos que con arreglo al proyecto co
rresponde tomar en el término municipal de Ateca 
para la construcción de la carretera de este punto á 
Torrijo, á cuyo fin y según lo dispuesto en el ar
tículo 20 de la citada ley se inserta á continuación 
la nómina de los propietarios interesados, para que 
dentro del preciso término de ocho dias designen 
ante el Alcalde, bien por sí ó por medio de apodera
do, el perito ó peritos que han de representarles en 
el acto de la tasación, que tendrá lugar el dia que 
al efecto les señale, en unión del que ha de represen
tar al Estado; advirtiendo que los peritos que se 
nombren han de reunir los requisitos que exige la 
mencionada ley en el artículo 21.

Zaragoza 18 de Agosto de 1882.—Pedro A. He
rrero.

Relación ele propietarios interesados en la expropAa- 
cion de terrenos en el término de Ateca con moli
no de la construcción de la carretera de Ateca d 
Torrijo'.

NOMBRE 
de los propietarios consignados 

eu la relación.

CLASE 
de la finca ó par
te que ha de ex

propiarse.

NOMBRE 
de los verdaderos pro

pietarios.

Tomás Minguijon y otros. Regadío. El mismo.
Idem ídem......................... Viña, secano. Idem.

El limo. Sr. Director general de Obras públicas 
me remite para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
el anuncio siguiente:

«Dirección general de Obras públicas —En vir
tud de lo dispuesto por Real órden de 11 de Julio 
último, esta Dirección general ha señalado el dia 
5 del próximo mes de Setiembre, á la una de la 

tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras que faltan ejecutar en la carretera de 
Gallur á Agreda, sección de Tarazona á Gallur, por 
su presupuesto de contrata de 29.676 pesetas 76 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en 
Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Zaragoza ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
1.500 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente entre sus auto
res una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 14 de Agosto de 1882.—El Director ge
neral, J. Perreras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 14 de Agosto último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que faltan eje
cutar en la carretera de Gallur á Agreda, sección de 
Tarazona á Gallur, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.)»
Lo que se hace público para conocimiento de to

dos, debiendo celebrarse la subasta, correspondiente 
á este Gobierno en el local que ocupa la Sección de 
Fomento en la hora y dia señalados.

Zaragoza 19 de Agosto de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

El limo. Sr. Director general de Obras públicas 
me remite para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
el anuncio siguiente:

«Dirección general de Obras públicas.—En vir
tud de lo dispuesto por Real órden de 14 de Di
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ciembre de 18'77, esta Dirección general ha señalado 
el dia 12 del próximo mes de Setiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de 11 casillas de peones en la carretera de 
Gallur á Sangüesa, por su presupuesto de contrata 
de 90.406 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Ma
drid ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Zaragoza ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de 
4.500 pesetas en dinero ó accionesde caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 11 de Agosto de 1882.—El Director ge
neral, J. Perreras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. , enterado del anuncio 

publicado con fecha 11 de Agosto último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 11 casi
llas de peones camineros en la carretera de Gallur á 
Sangüesa, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
virtiendo que será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinadamente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)»
Lo que se hace público para conocimiento de to

dos, debiendo celebrarse la subasta correspondiente 
á este Gobierno en el local que ocupa la Sección de 
Fomento en el dia y hora designados.

Zaragoza 19 de Agosto de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Instrucción pública.
En la Gaceta de 4 del actual se halla inserto el 

anuncio siguiente:
«.Dirección general de Instrucción pública.—Se 

halla vacante en la Facultad de Medicina de la Uni

versidad de Valencia una de las Cátedras de Anato
mía general y descriptiva y Elementos de Histología 
normal, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857, y en el segundo del reglamento de 15 
de Enero de 1879. Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos numerarios de dicha Facultad 
y los supernumerarios de la misma que reunan las 
condiciones determinadas en el Real decreto de 6 de 
Julio de 1877 y disposiciones posteriores, siempre 
que unos y otros se hallen en posesión de los títulos 
académicos y profesionales correspondientes.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen- 
mentadas á esta Dirección general por conducto del 
Rector del Establecimiento en que sirvan, en el pla
zo improrogable de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado Re
glamento, este anuncio debe publicarse en los Bole
tines oficiales de las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 26 de Julio de 1882.—El Director gene
ral, Juan F. Riaño.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para 
conocimiento de todos.

Zaragoza 18de Agosto de 1882.—El Gobernador, 
Pedro A. Herroro.

SECCION QUINTA.

INTENDENCIA MILITAR DE ARAGON.

Precios límites que han de regir en las segundas 
subastas para contratar á precios fijos por un año el 
suministro de subsistencias á las tropas y caballos 
del Ejército y Guardia civil estantes y transeúntes 
en cada una de las plazas de este distrito que á con
tinuación se expresan, cuyos actos tendrán lugar el 
dia 31 del actual en esta Intendencia y los puntos 
citados.

PUNTOS.

RACIONES DE Quintal 

métricodepaja

Pesetas. Cts.

Pan.
Pesetas. CU.

Cebada.
Pesetas. CU.

Huesca................ 0-'24 0^0 4'67
Teruel................. 0‘23 0¿90 3'85
Jaca..................... 0‘24 0'90 4'40

Zaragoza 17 de Agosto de 1882.—El Jefe Inter
ventor, Manuel Arahuetes.—V.° B.°—El Inten
dente militar, Manuel Heredia.
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SECCION SEXTA.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
y hasta el dia 28 del corriente, se hallarán de mani
fiesto los padrones del impuesto de la sal formados 
por este Municipio, correspondientes al año económi
co de 1882-83, donde los contribuyentes que en él 
figuran podrán enterarse de sus cuotas, y reclamar 
si se consideran perjudicados.

Sestrica 20 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Pe
dro Marco.

Los padrones formados por el Ayuntamiento de 
este pueblo para- la cobranza del nuevo impuesto en 
equivalencia al suprimido de la sal, correspondientes 
al ano económico de 1882-83, se hallarán expuestos 
al público por término de ocho dias, en la Secretaria 
del mismo, á fin de que los contribuyentes que en 
ellos figuran puedan reclamar de agravio si se cre
yesen perjudicados.

Al partir 16 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Ma
nuel Marín.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se hallará expuesto por término de ocho dias el re
parto de la contribución territorial para el año eco
nómico de 1882-83, durante los cuales podrán pre
sentar los contribuyentes las reclamaciones que es
timen procedentes.

Gallur 16 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Pedro 
Beltran.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo para el año 1882-83, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del mismo por término de ocho dias, 
desde que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia.

Tosos 18 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Joa
quín García.

Hallándose terminado por este Ayuntamiento el 
padrón del impuesto de la sal para el presente ano 
económico, se halla expuesto al público en la Secre
taría del mismo por espacio de ocho dias, contados 
desde el dia 20 del actual, para que los contribuyen
tes que en él figuren tanto vecinos como terrate
nientes puedan enterarse de su cuota y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Nigiiella 18 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Juan°Molinero.—P. O. D. A., Pablo Puerta, Se
cretario.

El repartimiento de la contribución territorial con 
su apéndice de altas y bajas, y el padrón del impues
to equivalente al de la sal, girados para el año eco
nómico actual, se hallarán expuestos al público por 
término de ocho dias en la Secretaria del Ayunta
miento, para que los contribuyentes puedan exami
narlos y producir dentro de dicho término las recla
maciones que juzguen pertinentes.

Figueruelas 19 de Ag*osto de 1882.—El Alcalde, 
Juan Navarro.

Confeccionado el padrón del impuesto sobre la sal 
de esta villa para el actual año económico por terri

torial y subsidio, se halla de manifiesto por tiempo 
de ocho dias en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que puedan examinarlo los vecinos y hacenda
dos forasteros comprendidos en el mismo.

Rueda de Jalón 18 de Agosto de 1882.—El Al
calde ejerciente, Manuel Martin.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla
rán expuestos al público por término de ocho dias 
los padrones del impuesto equivalente á los de la 
sal, para que los vecinos y terratenientes puedan 
hacer las reclamaciones que estimen conveniente.

Álborge 19 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Fé
lix Laborda.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el año económico 1882-83, forma
lizado al tipo de 16 por 100, se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Municipio por término de 
ocho dias, á fin de que sus vecinos y terratenientes 
puedan presentar las reclamaciones que crean opor
tunas. .

Puebla de Alborton 17 de Agosto de 1882.—El 
Alcalde, Pedro Nava.

Confeccionados los padrones en territorial y subsi
dio para la cobranza del impuesto equivalente al de 
la sal en el ejercicio corriente, se hallarán de mani
fiesto por tiempo de ocho dias en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa.

Magallon 20 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Estéban Liso.

Los padrones del impuesto equivalente á los su
primidos sobre sal, de este pueblo, se hallan expues
tos al público por ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde los contribuyentes pueden exa
minar sus cuotas y reclamar si lo creen procedente.

Lajoyosa 18 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Jerónimo González.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para el año 1882 á 83 se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde el que aparezca 
inserto el presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, en cuyo término se admitirán las reclama
ciones que contra él se presenten por los contribuyen
tes comprendidos en el mismo.

Fombuena 18 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
Tomás Bayona.

Los padrones por territorial y subsidio de este 
pueblo y sus correspondientes listas cobratorias para 
la cobranza del impuesto equivalente al suprimido 
sobre consumo y fabricación de la sal, para el actual 
año económico de 1882-83, se hallan de manifiesto 
hasta el dia 25 en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lagata 17 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Jos6 
Ordovás.

Los padrones formados para la cobranza del nue
vo impuesto en equivalencia al de la sal, se hallar' 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento hasta el dia 23 del corriente.
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Mesones 15 de Agosto de 1882.—De su orden, 

Francisco Perez y Laborda, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el actual año económico de 
1882-83, y los padrones para la exacción del impues
to equivalente al suprimido sobre consumo y fa
bricación de la sal, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Godojos 18 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Juan 
Lorenzo Castejon.— D. S. ()., Félix Sanz, Secre
tario.

, No habiendo resultado avenencia en las conferen
cias celebradas por este Ayuntamiento con la Admi
nistración respecto de la riqueza inmueble que apa
rece declarada en las nuevas cédulas, se ha girado 
el repartimiento de la contribución territorial para 
el presente año económico de 1882-83, tomando por 
base la del año anterior gravada al 20-82 por 100, 
con más los recargos autorizados; cuyo reparto esta
rá de manifiesto en Secretaría de éste Ayuntamiento 
por el término de ocho dias, desde la inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, para que los contribuyentes se enteren de 
sus cuotas y puedan reclamar de agravio.

Calmarza 19 de Agosto de 1882.—El Alcalde, 
José María Perez.—I). S. O., Miguel Sicilia, Se
cretario.

, En la Secretaria de este Ayuntamiento se halla
ran expuestos al público por término de ocho dias, 

contar desde la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , los padrones y listas cobrato- 
nas formados por este Municipio del impuesto equi
valente al suprimido sobre consumo y fabricación 
de la sal, á fin de que los vecinos y terratenientes 
puedan formular las reclamaciones á que hubiere 
lugar.

Sigüés 18 de Agosto de 1882,—El Alcalde, Ma
nuel Ustaroz.—D. S. O., el Secretario, Mariano 
Lacambra.

El repartimiento d^ la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, y los padrones y listas cobra- 
Tonas del impuesto equivalente al de la sal, corres
pondientes al año económico de 1882-83, se halla- 
Ian expuestos al público en la Secretaría de este 
-^3 untamiento por término de ocho dias, contados 
«esde la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  

í'U ia l  de la provincia, á fin de que los contribu
yentes incluidos en ellos puedan enterarse de la ri- 
Ipeza y cuotas que se les detalla y reclamar de agra- 
1o si se creyesen perjudicados.
Bureta 19 de Agosto de 1882.—El Alcalde, Do- 

wingo Sánchez.

El reparto dél impuesto de la sal para el año eco- 
mico actual, se halla expuesto al público en la 

^ecretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
‘ s, a contar desde la fecha en que aparezca este 

drálnT° en Bo l e t ín  Of ic ia l , en cuyo período po- 
an los vecinos y terratenientes en él incluidos ha

" las reclamaciones que crean oportunas.

Navardun 17 de Agosto de 1882.—El Alcalde. 
Juan M. Jauregui

SECCION SETIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación y emplazamiento.

En juicio civil ordinario de mayor cuantía incoado 
en este Juzgado de primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza, establecido hoy en el piso 
principal de la casa núm. 62 de la calle de la Demo
cracia, por mi testimonio, cuya competencia se de
terminó por el repartimiento general de negocios, 
á instancia de los cónyuges D. Antonio López y do
ña Pilar Gracia, de este domicilio, contra D. Maria
no Jimeno y contra los cónyuges D. Vicente Fuster 
y D." Teresa Zafranác, cuyo paradero se ignora, 
sobre cancelación de cierta hipoteca que éstos últi
mos, con el objeto de garantir la devolución de la 
suma de 3.000 reales que en concepto de comanda 
ó depósito les había entregado D. Mariano Jimeno, 
impusieron sobre una casa sita en Zaragoza, calle 
Castellana, señalada con el núm. 105; lindante con 
las de D. Manuel Magallon, Antonio Olivan y don 
Juan Manuel Estrada, mediante escritura otorgada 
en 19 de Noviembre de 1852 ante el Notario don 
Pedro Marín y Goser. En dicha demanda solicita la 
parte demandante se declare que la acción hipoteca
ria nacida,del contrato otorgado en 19 de Noviem
bre de 18o2, de que se lleva hecho mérito, entre 
D. Viúente Fuster y D.a Teresa Zafranác de una 
parte, D. Mariano Jimeno de la otra, ha prescrito: 
y como consecuencia de esta declaración mandar 
que se cancele la inscripción hipotecaria relativa á 
este contrato, obrante al folio 330 vuelto del libro de 
hipotecas de Zaragoza, correspondiente al año 1852, 
y cualquiera otra inscripción ó anotación que en los 
libros antiguos ó modernos pueda resultar referente 
á dicho contrato; condenando, finalmente, al Fuster 
y a la Zafranác, á abonar al demandante los daños 
y perjuicios que se le han seguido, por haberle ven
dido como libre -una finca que luego resultó grava
da. En vista de tal petición se dictó la. siguiente

a Providencia.— Zaragoza 22 de Julio de 1882.— 
Por presentado el anterior escrito en que el Procu
rador D. Benito Girauta, á nombre de D. Antonio 
López, éste por sí. y como marido de D.a Pilar Gra
cia, interpone demanda á continuación de las dili
gencias ] romovidas por D. Blas Pradas Legua, so- 
bie cancelación de una hipoteca, conforme á lo con
venido en acto de conciliación contra D. Mariano 
Jimeno y los cónyuges I). Vicente Fuster y D.a Te
resa Zafranác: se admite dicha demanda y de ella se 
confiere traslado á los demandados, á quienes se les 
emplazará, para que dentro de nueve dias improro- 
gables comparezcan en los autos, personándose en 
forma, ó se les entregará, las copias que se acom
pañan: en el primer y tercer otrosí á su tiempo, v 
en el segundo como lo pida. Así lo mandó el señor 
Juez, de que yo el Escribano doy fé.—Orellana.— 
Ante mí, Manuel Serrano.»

3 no constando el actual domicilio de los deman
dados D. Mariano Jimeno, D. Vicente Fuster y su 
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mujer D.a Teresa Zafranác, se ha acordado en pro
videncia le ayer, que conforme á lo preceptuado en 
el art. "269 de la ley de Enjuiciamiento civil, se les 
hag-a la notificación, fijando cédula en el sitio pú
blico de costumbre ó insertándola en el Diario de 
j^d íso s , Bo l e t ix  Of ic ia l  de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid.

Y para que sirva de notificación, citación y em
plazamiento en forma á los demandados, cumplien
do lo acordado, y haciendo á aquellos la prevención 
de que si no compareciesen les pararía el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho, expido esta cédula 
en Zaragoza á 9 de Agosto de 1882.—El Escribano 
actuario, Manuel Serrano.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de pri
mera instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad:
Por el presente edicto hago saber: Que en dicho 

Juzgado penden autos de testamentaria de D. Ma
riano Almau y Sancho, en los que y por auto de 
5 de los corrientes se ha acordado celebrar en la Sa
la audiencia del mismo y en el" dia 6 del próximo 
Setiembre, á las once de la mañana, la oportuna 
Junta al objeto de proceder al nombramiento de Ad
ministrador judicial de los bienes que pertenecieron 
al D. Mariano y cuyo usufructo dejó á su hermano 
D. Antonio Cenon, natural y vecino de Pedrola, mili
tar retirado, de 66 años de" edad, hijo de D. Andrés 
V D.a Vicenta, fallecido también en Julio último: 
para cuyo fin se cita á los herederos del expresado 
D. Antonio al objeto de que comparezcan en el 
mencionado dia y local provistos de los oportunos 
títulos que acrediten tal calidad y de la correspon
diente cédula personal.

Dado en Zaragoza á 8 de Agosto de 1882.— 
Francisco de Orellana y Fernandez.—D. S. O., Jo
sé Guitarte.

Ateca.
En virtud de providencia del Sr. Juez de jirimera 

instancia de esta villa y su partido se cita, llama y 
emplaza á I). Faustino Campillo, vecino de Zarago
za, habitante en la calle del 4 de Agosto, núm. 23, 
y que ha residido en Azuara y posteriormente en 
Lagata hasta el 2'7 de Junio último recaudando la 
contribución de consumos, para que dentro del tér
mino de 30 dias, que empezará á contarse desde la 
inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se presente en este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal, previniéndole que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar. k

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autori
dades que tuvieren noticia del paradero- del < 'ampi- 
11o se sirvan hacérselo saber, comunicándolo segui
damente á este Juzgado, pues en ello se halla, inte
resada la buena administración de justicia.

Ueca 8 de Julio de 1882.—El Escribano, Ma
nuel Lamana.

Caspe.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de pri

mera instancia de la ciudad de Caspe y su partido: 
Por el presente edicto se venden en pública su

basta, para pago de costas en el expediente de eje

cución de sentencia procedente de causa contra Mo
desto Cúbeles y como de su propiedad, las fincas 
siguientes:

La cuarta parte de una casa, situada en la calle 
Puerta del Muro, de esta ciudad, indivisa con su 
esposa María Riera, á quien corresponde otra parte 
igual, y á su hermana María Cúbeles las otras cuar
tas partes ó mitad de dicha finca, que está señalada 
con el núm. 8, de 70 metros cuadrados de superfi
cie, compuesta de dos pisos y el firme; lindante por 
derecha entrando con Manuel Cirac, por izquierda 
y espalda con Francisco Poblador, y por frente con 
dicha calle Puerta del Muro: tasada por perito en 
la cantidad de 220 pesetas. ,

La mitad de un campo secano, situado en el tér
mino y monte de esta ciudad, partida denominada 
Efesa, compuesto todo él de tres cahíces de cabida, 
equivalentes á una hectárea, 71 áreas y 63 cen- 
tiáreas; lindante al Este con José Lecha, y al Oeste, 
Sur y Norte con montes comunes: tasada dicha mi
tad en 125 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 7, jueves, del próximo mes de 
Setiembre y hora de las diez de su mañana, donde 
podrán presentarse los que quieran tomar parte en 
la subasta: advirtiéndose que no se admitirá postura 
que no sea arreglada á derecho, y que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte, previniéndose que los licitadores 
tendrán que conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Caspe á 12 de Agosto de 1882.—Anas
tasio de Mendoza.—Por su mandado, Teodoro Na
varro.

Sos.
En virtud de providencia dictada en el dia de hoy 

por el Sr. D. Pablo Campos, Juez de primera ins
tancia de este partido, en el expediente de ejecución 
de sentencia procedente de causa criminal seguida 
en este Juzgado contra Manuela y María Rived y 
Laborda, sobre desacato, se requiere por la presente 
á la Manuela Rived para que manifieste si tiene re
cibida de 1). Blas Lacambra la cantidad de 52 pese
tas 9 céntimos que en la adjudicación de la media 
casa embargada á las resultas de dicha causa se de
declararon sobrantes, y caso afirmativo para que 
otorgue la correspondiente escritura de venta á fa
vor cíe I). Ramón Gastón, ó denegarse á ello, á fayor 
de los adjudicatarios, con apercibimiento de quesino 
hace dicha manifestación y otorga la escritura men
cionada en el plazo de nueve dias, á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta 
cédula en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, se la tendrá por confesa en la cantidad 
ántes indicada y se otorgará la escritura de oficio 
por el Juzgado.

Y como la Manuela Rived no haya podido ser re
querida en la forma prevenida por no haber sido ha
bida en su último domicilio, é ignorándose su para
dero, cump'liendo con lo mandado en la compilacid1 
sobre el Enjuiciamiento criminal, se expide la pij" 
sente cédula que firmo en la villa de Sos á 16 de 
Agosto de 1882.—El Escribano, Antonio Sauz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


